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REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220021100 
C02 

 
En atención al informe secretarial y por ser necesario, acorde al art 286 del 
CGP, provee la corrección del auto adiado 15-07-22 en lo que respecta al 
límite de la medida cautelar decretada, puestas, así las cosas, y para todos 
los efectos, téngase en cuenta que el decreto de embargo se limita hasta la 
suma de $215.629.894,68.  Secretaria proceda de conformidad con la 
elaboración de la correspondiente comunicación. 
 
NOTIFIQUESE (2)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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